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Vht6, los documentos adiuntos, y;

COT{SIDERAilDO:

Que, es polít¡ca del M¡nisterio de Educación garantizar el buen inicio del año
'éscolar en mnmrdancia con las políticas priorizadas y los mmpromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dbpone que

las plazas vacantes existentes en las insütr.¡gones educativas públkrc no cub¡ertas por nombram¡ento son atendidas via com rso t
público de mntratación docente;

Que, el artículo l' de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contr.ato de Servicio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

r f¡nal¡dad permitir la contratación temporal del profesorado en ¡nstituc¡ones educativas públicas de educación básila y técnico

uctiva; es de plazo detem¡nado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituc¡ones educalivas;

oue, por Decreto Suprerno Ne 001-2023MINEDU, se aprueba la Norma que

la el procedimiento para las contratacbnes de profesores y su Enov¿rc¡ón en el marco del mntrato de servicio docente en
educación bási:a y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece med¡d6 en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposirbnes e0 relac¡ón al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

mntrat&iones de profesores y su renoveión, en los programas educalivos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técn¡co
productiva.

Estando a lo actuado por el com¡té de contratac¡ón docente / Jefe de Recumos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiud¡cado y

el titular de la entidad, y;

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley Gefleral de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año F¡scal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en meteria educat¡va y d¡c{a ohas disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-201}ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201'M|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Min¡sterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

fusofución (Dkectordf 9V 01 216 -2023

&-
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por el Gobiemo Regional y las facultades previslas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo 1o.. APRoBAR EL cot{TRATo, por seNicios personales según el

anexo que foma parte de la presente, suscfito por la Unidad Eje@tora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:
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1,t. DATOS PERSOIIALES:

APELLIDOS Y NOi'8RES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITUTO Y/O GRADO

ESPEC IALIDAO

DATOS DE LA PLAZA:

Y/O MODALIDAD :,1:
ON EDUCATIVA

CÓOIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3.

TERRONES COI{TRERAS, IS AEL

D.it.t. ¡t' 70836181

ASCUUito

t6ll tr995

D.LiPIM
coN E§ruotG pEDAGOGTCOS CO CLUTOOS

EDUCACIOI F§¡CA

Primarla

16296 . STA. XA DE NIEVA

0f n Ezt21¡591

PROFE§OR. EDUCACION FISICA

OFICIO ilro ml9&2023{INEDt TSPEOPEP.UPP q"q
2349133 MDE FOLIOS:15

ACÍA DG ADJJOICACION

thrdo d 71032023 halta el31l12iÚ23

30 tlonr Pod¡góg¡cas

EVALUACOII D€ É(PEDIEI¡Í ES

ARIrcULO 2f.. ESTABLECE& dtbrnE al An€xo I (hl Docreb SuFefl¡ N" 001-

2021M|NEDU, que contieoe el docurÉoto 'Coí@o & S6rvi:¡o Dmflte', es ca¡sd de r€solrEión d€l c ffio dlahui á de bs rEtivc
señaladc en la Clárrsuh Sela.

ARTEULO 3'.- AFÉCTESE a h cdGr|a prBsüpo€stil corespolÉiente & aa.Enb d Texb

Únbo fr€iado dol Clasiñdr de G&6, U corm lo dispons La l¡, N' 3f63S que apn¡obo €l PrBUNesb dd Secbr Pub¡m pará ol Año

Fiscd 2023.

ARTÍCULO 4'.- I{OTIFICAR, h pllssnie resolrcrh I b parte inbr€sda e ¡nstancias

administrativas portins¡tes para su csrocirdgrto y u¡on€s de Ley.

Regí stre se y com u n¡que se

PROF- NORNA BAEEL ZEGARRA BAUrISrA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

DAÍOS DEt COI{ÍRATO;

NO OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONÍMTO

JORNADA LABORAL

FASE OE ADJUDICACIOI'I

t.¡rd51C¡n¡llTrJ
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